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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El CEIP Ntra. Sra. de la Luz es un centro situado en una zona privilegiada, frente a la Playa de los Lances y la Isla
de las Palomas. Es testigo directo y presencial de la unión del Océano Atlántico y Mar Mediterráneo y del turismo
que hace su parada en la Playa de los Lances, por lo que el visitante observa de forma directa la imagen de nuestro
centro.

Es uno de los tres centros de Educación Primaria de la localidad y alberga a los alumnos/as del distrito cercano al
centro con el nombre de la marina y sus alrededores, además de la bolsa de alumnos/as de la zona del campo.

Al igual que los otros dos centros de la localidad participamos en las actividades de la oferta educativa y cultural del
Excmo. Ayto. de Tarifa ajustándonos a un programa de actividades amplio y diverso para todo el alumnado.

Nuestro centro educativo consta de una Asociación de madres y padres llamada CAMPOMAR, con una
participación e implicación muy activa en la vida y actividades del centro, habiendo un clima de actuación conjunta
muy cordial junto con el personal docente y no docente.

El equipo de tratamiento familiar (ETF) de Cádiz y el equipo de los Servicios Sociales también se encuentran a
nuestra disposición si se solicita desde el centro por las necesidades que vayan surgiendo. Del mismo modo
contamos con el asistente social del Centro de Salud y los servicios de la Unidad de Salud Mental de Algeciras para
la valoración clínica de los escolares si es necesario.

El centro linda con la playa, unas instalaciones deportivas y una piscina municipal a nuestra disposición previa
petición de asistencia; y zonas residenciales además de una vía con poco tráfico.

Nuestro centro posee 2 edificios. Uno para cada etapa.

En el edificio 1 se encuentran situadas las aulas de Ed. Primaria, de Educación Musical, Idiomas, Pedagogía
Terapéutica, Equipo de Orientación, AMPA, Sala de Comedor, cocina y las dependencias administrativas. Este
edifico es antiguo, aunque en el presente curso escolar se ha realizado una gran obra, cambiando las cubiertas las
puertas de acceso, así como todas las ventadas del centro, dentro de un proyecto de la localidad de Mejora de la
eficiencia energética.

 El edificio 2 es conocido como Aulario de Infantil y es de reciente construcción, unos 15 años. Está destinado
como su nombre indica al alumnado de Educación Infantil. Posee 6 aulas, una de usos múltiples, sala de video, una
pequeña tutoría y almacén.

El Centro posee dos patios uno delantero que coincide con la entrada al centro y otro trasero donde se encuentran
las pistas deportivas, estos patios han sufrido reformas en pasados cursos escolares. Los servicios ofertados por el
centro son: Aula Matinal, Comedor Escolar, Actividades Extraescolares, PROA para Tercer Ciclo y de Transporte
Escolar. El centro cuenta con los recursos humanos que planifica la Delegación Territorial de Educación y se
complementa con el personal no docente como es el personal de administración de servicio con el cocinero y
ayudante de cocina, con el personal del Ayuntamiento, como son cinco limpiadoras a turnos y el portero mantenedor
y por último las monitoras escolares contratadas por empresas externas que desarrollan las labores de comedor,
aula matinal, acompañamiento, transporte y actividades extraescolares.

En centro cuenta con una estable y actualizada documentación que se revisa cada curso escolar, primando como
objetivo fundamental el corte inclusivo de nuestro Proyecto Educativo como eje vertebrador del resto de los
documentos, así como la progresiva digitalización del proceso de enseñanza aprendizaje y los procesos
administrativos.

Se ofrece en nuestro centro las etapas de segundo ciclo de Educación Infantil y la de Educación Primaria.
Comprenden las edades de entre 3 y 12 años. Existe paridad, aproximada, en cada uno de los grupos ya que en el
reparto de los alumnos/as en su escolarización se tiene en cuenta este criterio.

Están matriculados un total 432 alumnos, de ellos 140 alumnos/as corresponden a Educación Infantil y el resto a
alumnos/as de Educación Primaria. Contamos con un censo medio /alto de alumnos/as de NEAE tanto en el aula de
PT como en el aula de AL.

Debido a nuestra ubicación y por acoger los alumnos de la ruta de transporte contamos con alto número de
alumnos/as extranjeros cuyas familias se han instalado en la zona temporalmente y otros ya se han afincado
indefinidamente. El alumnado del centro participa activamente en las actividades del centro en todos sus ámbitos,
las escolares, extraescolares, las propuestas por agentes externos, las propuestas por la AMPA; de todas ellas se
benefician curso tras curso y los logros forman parte de la educación integral del alumno/a.

Los resultados académicos recogidos en el informe de AGAEVE de los últimos cursos escolares denotan el alto
rendimiento de nuestro alumnado no percibiéndose grandes diferencias al respecto en cuestión de sexos.

ASPECTOS GENERALES
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Actualmente los resultados escolares de nuestro centro educativo están por encima de la media andaluza. La
convivencia en el centro es muy positiva, por lo que cada trimestre certificamos de forma habitual la ausencia de
incidencias graves en nuestro sistema séneca. En caso de presentarse alguna situación disruptiva contamos con la
colaboración de las familias quienes colaboran en la aplicación del Plan de Convivencia del centro. Los alumnos/as
del centro son muy activos en su formación también durante las tardes quienes, según nos informan las familias
acuden a clases de refuerzo, clases de idiomas, deportes variados y otras actividades de ocio realizadas en su
tiempo libre

El nivel socio-económico de las familias del centro ha sufrido cambios en los últimos tiempos por motivo de la crisis
económica; podemos decir que la mayor parte de las familias pertenecen a una clase media y un pequeño sector a
la clase baja por percibir ingresos mínimos o encontrarse en situación de desempleo. La mayoría de las familias
tienen un núcleo familiar común, con dos hijos en el seno familiar en la mayor parte de los casos. Se detectan
progresivamente más situaciones de separaciones que influyen a veces en la organización y aspectos a tener en
cuenta en el centro. Progresivamente la AMPA del centro va adquiriendo mayor número de socios, participantes y
colaboradores que se implican en el programa anual de actividades del centro. De los representantes del Consejo
Escolar todos son socios de esta AMPA.



JUSTIFICACIÓN

Orden de 30 de mayo de 2023, CAPÍTULO I. Art. 1.

Tal como se recoge en la orden, el claustro a través del diseño de las programaciones didácticas desarrollará el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria para el centro educativo y regulará determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, estableciendo la ordenación de la evaluación
del proceso de aprendizaje del alumnado y determinando el proceso de tránsito entre las diferentes etapas
educativas.

El diseño de dichas programaciones se hará siguiendo el Art. 2 e incorporando lo dispuesto en el Real Decreto
157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Primaria, y siguiendo los Anexos I, II y III, (donde se encuentran el horario lectivo, las áreas, las competencias
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos, las relaciones entre las competencias clave y los
objetivos de la etapa, la vinculación entre dichos objetivos y el perfil competencial al término de la misma).

 El profesorado integrante de los distintos equipos de ciclo del centro han elaborado las programaciones
didácticas, según lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas
de cada curso que tienen asignadas para el presente curso escolar, a partir de lo establecido en el Anexo II,
mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los
saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones
de aprendizaje que se diseñen y que integran estos elementos y contribuyen a la adquisición de las competencias,
respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.

Artículo 3. Las programaciones didácticas diseñadas contemplan situaciones de aprendizaje en las que se integran
los elementos curriculares de las distintas áreas para garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a
las características personales, a las necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y
al estilo cognitivo del alumnado.

Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se ha tenido en cuenta lo recogido en el artículo 7 del Decreto
101/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones del Anexo IV.

Artículo 4. El centro educativo dentro de su autonomía ha desarrollado y concretado el currículo en el Proyecto
Educativo de centro y lo ha adaptado a las necesidades de nuestro alumnado y a las características específicas del
entorno social y cultural que nos rodea, quedando incluidas las programaciones didácticas de cada una de las
áreas, concretando por parte de los equipos de ciclos las líneas de actuación en la programación didáctica,
incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a
cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto
101/2023, de 9 de mayo, planificando su actividad educativa.



INTRODUCCIÓN

Nos encontramos en un nuevo marco normativo tras la publicación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE), los Reales Decretos que
desarrollan los currículos mínimos de la etapa de  Educación Primaria así como los Decretos y las Órdenes que
concretan el currículo en Andalucía.

En este nuevo marco, el currículo de cada área estará orientado a facilitar el desarrollo educativo del alumnado,
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garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y preparándolo para el
ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual, sin que en
ningún caso esta configuración pueda suponer una barrera que genere abandono escolar o impida el acceso y
disfrute del derecho a la educación.

El centro educativo, en uso de su autonomía pedagógica y organizativa ha elaborado y aprobado su Proyecto
educativo y Reglamento de Organización y Funcionamiento que favorece la forma de organización propia, lo que
permite adecuar la docencia a las características de nuestro alumnado y a la realidad del centro.

Nuestro centro educativo ha realizado una última concreción y adaptación de los currículos, contextualizándolos y
secuenciándolos en función de las diversas situaciones educativas y de las características específicas del alumnado
al que atiende y ha elaborado las programaciones a partir de las pautas establecidas en el Proyecto educativo como
referente de toda la comunidad educativa que recoge las líneas  generales que nos ayudado a programar bajo un
enfoque competencial que se desprende de la nueva realidad jurídica del sistema educativo en su conjunto.

A su vez, se han elaborado las programaciones como elementos planificadores,  adecuando las normas de
organización y funcionamiento del centro a la luz de los cambios de modelo educativo propuesto en la norma, que
viene a introducir cambios en la metodología, en la evaluación, en las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales, así como en la nomenclatura de elementos curriculares y en sus relaciones entre ellos.



CONCEPTOS PREVIOS INFANTIL

 El currículo tiene por objeto garantizar el desarrollo de las competencias clave previstas en el Perfil de salida al
término de la Enseñanza Básica, así como las previstas en el Perfil competencial al término de la etapa de
Educación Primaria, fijando para cada curso, en cada una de las áreas, las competencias específicas para cada
etapa, los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos. Estos perfiles, definen
las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al completar cada una de las etapas,
e introduce pautas, a través de los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al
término de las mismas. En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una
de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia
existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área. El Perfil de salida y el
Perfil competencial de Primaria, es un elemento único en todo el territorio nacional, no es un elemento variable, y es
la guía para la toma de cualquier decisión en el centro educativo. Los perfiles competenciales de la etapa de Infantil
tienen el mismo sentido en nuestra comunidad, en cada ciclo educativo para los que se definen, tal y como se
explicita en el preámbulo del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, el currículo de esta etapa en Andalucía ordena los
elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje. Los perfiles constituyen la concreción de los
principios y fines del Sistema Educativo y fundamentan el resto de decisiones curriculares. Estos perfiles serán los
referentes para las decisiones que de manera colegiada adoptará el equipo docente, finalmente el currículo se
concretará en situaciones de aprendizaje donde se desarrollen las capacidades del alumnado y se integren las
competencias clave tanto en el currículo educativo, como en las prácticas docentes. El desarrollo de las
competencias viene condicionado por las distintas formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa
que, aunque tiene carácter global, se organiza en dos ciclos con intencionalidad educativa. Los elementos
curriculares de ambos ciclos se adaptan a las características y particularidades del alumnado de cada uno de ellos.
En el primer ciclo se da especial relevancia a los procesos de conocimiento y dominio del propio cuerpo y de
individualización, a la construcción de una trama de relaciones e interacciones en el entorno físico y social, y al uso
de los lenguajes que la hacen posible. Todo ello regido por el principio fundamental de respeto a los ritmos
individuales de cada niño y niña, a sus cuidados esenciales en un entorno afectivo, participativo y de igualdad que le
proporcione confianza, bienestar y seguridad. En el segundo ciclo, se amplían y refuerzan los aprendizajes
adquiridos previamente, y se intensifica el protagonismo de la adquisición de destrezas que contribuyan a «aprender
a ser» y «aprender a hacer», para avanzar así en el camino hacia el desarrollo de un cierto grado de autonomía,
responsabilidad e iniciativa en la realización de tareas. En ambos ciclos, el proceso de desarrollo y aprendizaje
viene marcado por la observación, la escucha activa y el aumento progresivo de la actividad a través de la
experimentación y del juego. La presencia de estos elementos, del cambio de marco en la toma de decisiones, de
nuevas pautas para la organización de currículo, hace necesario que se reformulen las propuestas pedagógicas.
Siempre teniendo en cuenta que los elementos curriculares, se presentan de manera integrada, se distribuyen de
manera que su tratamiento ha de conseguir el desarrollo de las competencias previstas en los perfiles pertinentes.
Además de todo lo anterior, se ha de seguir el mandato establecido en los artículo 2 sobre elementos y estructura
del currículo de la Orden que regula la Etapa de Infantil de mayo de 2023, que indica que el profesorado o el
personal educador integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las propuestas pedagógicas a partir de lo
establecido en el Anexo I, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación,
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de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el
establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las
competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de
mayo. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo 18.2 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se
regulan los centros que imparten el primer ciclo de educación infantil, al artículo 28 del Decreto 328/2010, de 13 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de
educación especial, según corresponda al primer o segundo ciclo de la etapa. Una vez definidas las propuestas
pedagógicas para cada ciclo, donde se concretarán, además, las líneas de actuación generales, así como las
distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo
con las necesidades del alumnado, el profesorado y el personal educador, concretará para cada curso la
programación didáctica/propuesta pedagógica, planificando, de esa forma, su actividad educativa tal y como se
dispone en el artículo 4 de la Orden de Educación Infantil de mayo de 2023.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Infantil.

- Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y
a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.



De acuerdo con lo dispuesto en el  Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «el currículo de la etapa de
Educación Infantil expresa el proyecto educativo general y común a todos los centros docentes que la impartan en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno de ellos concretará a través de su Proyecto educativo. Para
ello, los centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar su
Proyecto educativo y Reglamento de Organización y Funcionamiento que favorezcan formas de organización
propias».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito
entre ciclos y con Educación Primaria, «el profesorado o el personal educador integrante de los distintos equipos de
ciclo elaborará las propuestas pedagógicas a partir de lo establecido en el Anexo I, mediante la concreción de las
competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que
integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos
regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo
18.2 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de
educación infantil, al artículo 28 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, según corresponda al primer o
segundo ciclo de la etapa».



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en
su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su oferta
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educativa. Asimismo, todos los centros que impartan Educación Infantil deberán incluir en su Proyecto educativo la
Propuesta pedagógica que recogerá el carácter educativo de cada uno de los ciclos. Por otra parte, sin perjuicio de
los dispuesto en el artículo 2.3, los equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en una Propuesta
pedagógica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban
llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el Capítulo IV del
Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 


3.  Organización del equipo de ciclo: 
Decreto 328/2010 de 13 de Julio art. 80

¿Quiénes conforman el Equipo de ciclo?

Los equipos de ciclo están formados por las tutoras correspondientes del ciclo, además de la responsable de
refuerzo en la etapa y dos maestras de Religión.

¿Qué áreas  y grupos tiene asignadas los componentes del Equipo?

3 años A: Rosario Bellido

3 años B: Elisa Bravo

4 años A: Juana Mª Martínez

4 años B: Ana Sevilla

5 años A: Mª Isabel Laguna

5 años B: Eva González 

Religión: Mª Luisa Toledo y Luz Sánchez 

Audición y Lenguaje: Scheharazade Fuentes.

Pedagogía Terapéutica: Paqui Núñez.

Refuerzo Educativo en la etapa y coordinadora de ciclo: Miriam Elisa Bravo Vidal

Cada una de las tutoras tiene asignado los ámbitos de la etapa con su grupo clase, estos son:



- CRECIMIENTO EN ARMONÍA.

- COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD.

- DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO.




4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la etapa de Educación
Infantil contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y aprender a respetar las
diferencias.

 b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social, y participar en algunas manifestaciones culturales y
artísticas de su entorno, teniendo en cuenta su diversidad, así como el desarrollo de actitudes de interés, aprecio y
respeto hacia la cultura andaluza, la pluralidad cultural y el entorno natural andaluz. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, favoreciendo la adquisición de hábitos de vida
saludable, y desarrollar valores relacionados con la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de convivencia y relación
social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de
violencia. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión, y conocer el patrimonio
lingüístico, social y cultural andaluz, asegurando la accesibilidad comunicativa. 

g) Iniciarse en el movimiento, el gesto y el ritmo y en las habilidades lógicomatemáticas, en la lectura y en la
escritura. 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hombres y mujeres,
favoreciendo el logro de una sociedad libre e igualitaria. 


5.  Principios Pedagógicos:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el currículo de la etapa de
Educación Infantil responderá a los siguientes principios:
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a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las bases que faciliten el máximo
desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que adquieran autonomía personal y elaboren una imagen
positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.

b) Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en
la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar,
desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.

c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje y a las pautas
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Asimismo, se incluirán la educación
para el consumo responsable y sostenible y la promoción y la educación para la salud. También se incluirá la
educación en valores.

d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.

e) Se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión
visual y musical. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de estas
edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades.

f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo
ciclo de la etapa, especialmente en el último año.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado en la etapa de Educación Infantil será global, continua y formativa y tomará como
referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas,

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 30 de mayo de 2023, la evaluación del
aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza su tutoría, que recogerá, en su caso, la
información proporcionada por otros profesionales educadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún
alumno o alumna en particular. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso
de evaluación. Para ello, se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de observación, anecdotarios o
listas de control, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales del mismo.

Para la evaluación tanto de los procesos de desarrollo de la actividad docente como de los procesos de
aprendizaje se utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá especial importancia a la elaboración de
documentación sobre la práctica docente y las experiencias de aula.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
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que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cinco Años Religión y Moral Católica

¿Mediante qué técnicas e instrumentos se evalúan los ámbitos de la etapa? ¿Cuáles son los referentes de la
Evaluación? ¿Cómo de determinan las calificaciones de los alumnos? Decreto 100/ 2023 de 9 de mayo. Artículo 11.
Orden de 30 de mayo de 2023, art. 7 y 8. Art. 12.1  del  Real  Decreto  95/2022, atendiendo a esta normativa de
referencia, la evaluación en Educación Infantil será:

- global, continua y formativa.

 - La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso de evaluación y tendrá en cuenta
el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el aprendizaje.

 - La  evaluación  en  esta  etapa  estará  orientada  a  determinar  los  avances  en  el  desarrollo evolutivo del
alumnado tras la impartición de las enseñanzas de Educación Infantil.

 - Se tomarán como referencia los criterios de evaluación establecidos de cada una de las áreas, que constituirán el
referente para la  comprobación  del  grado  de  adquisición  de  las  competencias  clave  y  el  logro  de  los
objetivos de la etapa.

- Se utilizarán distintas estrategias, técnicas y recursos adaptadas a  las  características  de  cada  ciclo,  así  como
a  las  condiciones  iniciales  individuales,  al  ritmo y a las características de la evolución de cada niño o niña.

- La evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza mediante la valoración de la pertinencia de las
estrategias metodológicas y de los recursos utilizados, por lo que las personas encargadas de la tutoría, tendrán
que evaluar tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica educativa,  y
 recogerán,  además,  los  oportunos  procedimientos  en  la  programación  docente a tener en cuenta tras la
recogida de información de la evaluación inicial.

Durante el mes de septiembre se desarrollará el proceso de evaluación inicial en todas las áreas de primaria,
desarrollándose las sesiones evaluación inicial entre los días 25  y 28 de septiembre.

Una vez, llevadas a cabo esta sesiones de evaluación, el Equipo de Orientación, junto con cada tutor, analizará las
necesidades educativas reales de cada grupo - clase, además de las propias de cada alumno/a. De estas sesiones
se plantearán los desdobles, programas de refuerzo, aprendizajes no adquiridos, programas específicos, ...



¿Cómo afectarán los resultados de la evaluación inicial a la concreción pedagógica de la programación didáctica de
las áreas programadas?

Teniendo siempre como referencia la Orden de 30 de mayo de 2023, antes del día 15 octubre se convocará una
sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que
tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las
programaciones didácticas.

Tal y como señalamos anteriormente, con el asesoramiento del Orientador de referencia, se establecerán las
medidas necesarias para dar respuesta a las necesidades tanto de cada grupo-clase, como de cada alumno/a en
concreto, planteando medidas tales como:

Segundo profesor en el aula.

Desdobles

Agrupamientos flexibles

Programas de aprendizajes no adquiridos

Programa de alumno repetidor

Programa de profundización

Programa específico, entre otras

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo recogido en el Proyecto
educativo del centro, recibirán información y asesoramiento respecto a las características y necesidades del
alumnado, así como de las medidas a adoptar para su adecuada atención. Asimismo, serán preceptivamente oídos
en el proceso de identificación y valoración del alumnado con necesidades educativas especiales según lo recogido
en el apartado 3.c).






















1.  Evaluación inicial:
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2.  Principios Pedagógicos: 
INTRODUCCIÓN: CONTEXTUALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS, RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO 



Referencias normativas:

Artículo 6. Principios pedagógicos del Decreto 100/2023, de 9 de mayo.

Preguntas a las que responde: 

¿Cómo se concretan los principios pedagógicos de la etapa? 

¿Hay alguno especialmente relevante por estar vinculado a los objetivos generales del centro a través de planes y
programas? 

¿Cómo se concretan y llevan a cabo en la práctica docente?

a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que adquieran autonomía personal y elaboren una
imagen positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios. 

b) Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en
la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para
potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por
garantizar, desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la
continuidad entre ciclos y entre etapas. 

c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje y a las
pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos
que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Asimismo, se incluirán la
educación para el consumo responsable y sostenible y la promoción y la educación para la salud.

También se incluirá la educación en valores.

d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.

e) Se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la
expresión visual y musical. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos
de estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades. 

f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo
ciclo de la etapa, especialmente en el último año. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

Por otro lado, siguiendo los principios pedagógicos determinados por la LOMLOLE las propuestas pedagógicas del
centro se ajustarán a los Principios DUA, el tratamiento de los ODS (Objetivos de desarrollo sostenible) y a la Ley
de Protección de la Infancia recogidos en el Plan de Centro:



 -Del mismo modo contemplarán los pilares en los que se basan nuestras líneas de actuación pedagógica.
LOMLOE, TIT PRELIMINAR CAP.I, ART. 1 y 2.



 - Educación en valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la
solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de
discriminación.



- El desarrollo de la capacidad de los alumnos y alumnas para regular su propio aprendizaje, confiar en sus
aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad y la iniciativa personal.



- La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, técnicos,
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humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.



-Articular los procesos de enseñanza- aprendizaje de forma coordinada para lograr la capacitación para la
comunicación en lenguas extranjeras.



- Fomento de la Capacidad Crítica como preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación
activa en la vida económica, social y cultural, y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la
sociedad del conocimiento.



Por otro lado, siguiendo el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, las propuestas pedagógicas
establecerán los siguientes principios pedagógicos para la etapa de Educación Infantil ajustándose al Plan de
centro:

1. La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y de cada niña.



2. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas y en la
experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar
desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.



3. En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, y a las
pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos
que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se incluirá la
educación en valores.



4 Asimismo, se incluirá la educación para el consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para la
salud.



5 Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos
positiva, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.



6. Las administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción
específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, respetando la específica cultura
de la infancia que definen la Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales de su
Comité.



De igual modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá favorecer una primera
aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas
básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión visual y musical y en cualesquiera
otras que las administraciones educativas determinen.



7  Corresponde a las administraciones educativas fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los
aprendizajes del segundo ciclo de la Educación Infantil, especialmente en el último año.



 

 



 









 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
¿Qué estrategias metodológicas se emplean?

Referencias normativas:
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Artículo 7. Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño del Decreto 100/2023, de 9 de
mayo, Artículo 3. Situaciones de aprendizaje de la Orden de Infantil de 30 de mayo de 2023. Anexo III sobre
situaciones de aprendizaje de la Orden de Infantil de 30 de mayo de 2023.



Las estrategias metodológicas aplicadas ofrecerán una variedad que permita integrar estilos, estrategias y técnicas
de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y
puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y
alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, han de favorecer la transferencia de los
aprendizajes adquiridos a la resolución de un problema de la realidad cotidiana del niño o la niña, en función de su
progreso madurativo en su caso, siempre de manera inclusiva.



Detallar las estrategias empleadas:



1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
responsables de la impartición de las distintas áreas llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado. 



2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 



3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.



Por lo que, los planteamientos metodológicos de este área se fundamentan, globalmente, en la atención
personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en
experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, basadas en la experimentación; en el
cuidado del desarrollo afectivo y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje
individualizado y cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial
orientado a la acción, el emprendimiento y aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las
condiciones personales, sociales y culturales de todos los niños y niñas, para detectar necesidades específicas y
proponer acciones de refuerzo o ampliación flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el
alumnado. La evaluación se comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El área de
Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la figura del docente cuya intervención es esencial en
la gestión del proceso de enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.



La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de promover
el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las
secuencias de aprendizaje son: 



- Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural; 



- Despertar la curiosidad, identificando algunas preguntas que suscitan las experiencias; 



- Promover el pensamiento autónomo a través de la escucha y comprensión de relatos bíblicos, cuentos y
representaciones artísticas del mensaje cristiano; 



- Emplear diversos lenguajes para expresar sus emociones, gustos y preferencias, contrastadas con los valores
del cristianismo; 



- Acercarse con empatía a otras visiones del mundo, para la construcción de la convivencia pacífica e inclusiva; 



- Aplicar este proceso formativo en la construcción de la autonomía personal como preparación para el
aprendizaje para toda la vida,



Para llevar a cabo la enseñanza de la Religión Católica en el segundo ciclo de Educación Infantil se realizarán: 
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  -Actividades y proyectos que potencien el interés del alumnado 

-  Actividades basadas en la gamificación y trabajo por proyectos 

 - Aprendizaje basado en competencias



Y, tal y como indica el currículo de religión para esta etapa en sus orientaciones metodológicas, se aplicará: 

- Atención personalizada 

- Trabajo individual y cooperativo 

- DUA 

- Situaciones de aprendizaje 

- Aprendizaje basado en el juego 

- Aprendizaje orientado a la acción. 



Para ello, utilizaremos las siguientes metodologías:

 Aprendizaje basado en el pensamiento

 Aprendizaje basado en proyectos

 Aprendizaje cooperativo

 Explicación gran-grupo

 Centros de interés

 Otras 










4.  Materiales y recursos:             
¿Qué recursos y materiales se emplean para el correcto desarrollo de la propuesta pedagógica?

Referencias normativas:

Decreto 227/2011 de 5 de julio, por el que se regula el depósito, el registro y la supervisión de los libros de texto,
así como el procedimiento de selección de los mismos por los centros docentes públicos de Andalucía y Orden de
27 de abril de 2005, por la que se regula el programa de gratuidad de los libros de texto dirigido al alumnado que
curse enseñanzas obligatorias en los centros docentes sostenidos con fondos públicos.



Los materiales y recursos educativos serán variados, apropiados a la edad del alumnado y coherentes con la
metodología propuesta.



a) Libro de texto, que se usará como material curricular destinado a ser utilizado por el alumnado y que   desarrolla
  de   forma   completa   el   currículo   establecido   en   la   normativa   vigente   en   la Comunidad Autónoma de
Andalucía para cada ámbito de la etapa y por niveles.



 EXPONER LA EDITORIAL Y SUS MATERIALES DIDÁCTICOS



b) Materiales: se usarán todos los materiales curriculares de uso común en cualquier medio soporte, de uso
compartido por el alumnado y en su caso, por las maestras y perseguirán la consecución de los objetivos
pedagógicos previstos en el Proyecto educativo, el Proyecto curricular y la programación de ciclo o aula.



EXPONER EJEMPLOS DE MATERIALES A USAR



c) Recursos didácticos: serán cualquier tipo de soporte material o tecnológico que facilita o propicia el proceso
educativo. Son recursos empleados para complementar o hacer más efectivas las prácticas educativas.



EXPONER EJEMPLOS DE RECURSOS DIDÁCTICOS A USAR



EL DISEÑO Y LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS  Y LA DISTRIBUCIÓN
DEL TIEMPO



¿Cómo se distribuyen los espacios?

Referencias normativas: Artículo 4. Autonomía de la Orden de la etapa de Infantil de 30 de mayo de 2023

Preguntas. ¿Cómo se organizan los tiempos?

Referencias normativas:  Artículo 4. Autonomía de la Orden de la etapa de Infantil de 30 de mayo de 2023.
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Artículo 6 . Horario de la Orden de la etapa de Infantil de 30 de mayo de 2023.

El centro educativo   organizará   recreos   inclusivos   y   activos   con   el   objetivo   de   potenciar   las
interacciones que se establecen entre el alumnado. Se recoge en la propuesta pedagógica cómo se integran las
actividades en el horario del recreo de 11.30h a 12.00h ,siguiendo las pautas de lo dispuesto en el Proyecto
Educativo o el Proyecto educativo y asistencial. Se desarrollarán principalmente juegos y actividades lúdicas del
interés del alumnado, transmisores de la cultura, de los valores y que contribuyan a desarrollar hábitos de vida
saludable, tales como talleres de juegos tradicionales, de baile, de decoración, de juegos simbólicos, de animación
a la lectura, entre otros



Los materiales y recursos planteados, tanto físicos como virtuales, despiertan el interés de los estudiantes, se
adecúan  a las características físicas y psíquicas de los mismos, sirven de guía para facilitar la actividad docente y,
prioritariamente, se adaptan a cualquier tipo de contenido.



Los recursos didácticos seleccionados se adaptan al contexto educativo del Centro, poseen coherencia con los
elementos del currículo y permiten atender a la diversidad. La creación, búsqueda, selección y adaptación de los
recursos necesarios para el desarrollo de las actividades es tarea del docente, aunque también se ofrece al
alumnado la posibilidad de participar y colaborar en este proceso, por medio de material reciclado. 



Estos recursos son de diferentes tipos: 

A. Recursos materiales: 



Libro de la Editorial Santillana, fichas de colorear ,videos, canciones, lápices, gomas, cuentos, etc.; TIC
:ordenador, pizarra digital, reproductor de música, etc.



B. Recursos espaciales: 



Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se hace uso, tanto de instalaciones y espacios del centro para
la realización de diferentes tipos de actividades.










5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
¿Mediante qué técnicas e instrumentos se evalúa el área o ámbito?



¿Cuáles son los referentes de la evaluación?



¿Cómo se determina la calificación del alumnado?



 Referencias normativas:

Artículo 11 . Evaluación del Decreto 100/2023, de 9 de mayo.

Artículo 7. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Infantil.

Artículo 8. Procedimientos e Instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Infantil.

Los criterios de evaluación de cada área, vienen determinados en el anexo curricular correspondiente Orden.



Los criterios de evaluación de las propuestas pedagógicas diseñadas son los referentes que indican los niveles de
desempeño esperados en el alumnado en estas situaciones de aprendizaje, lo que permite poner en juego los
saberes básicos para alcanzar las competencias específicas y por tanto las competencias clave, es por ello
necesario valorar el progreso en las mismas.

Dichos criterios aparecen enunciados de manera competencial y se definen como ¿referentes que indican los
niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las
competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje¿
(R.D. 95 de 2022)

Los criterios de evaluación ayudarán a precisar los desempeños que se han descrito en la competencia, para poder
tomar mejores decisiones en el diseño de la situación de aprendizaje y la búsqueda de las evidencias, indicadores
e instrumentos que plantean los procedimientos de evaluación del alumnado, en consonancia con las orientaciones
metodológicas establecidas que indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se
obtendrá la información.
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Atendiendo a los artículos 7 y 8 de la Orden de la Etapa de Educación Infantil de 30 de mayo de 2023, se pueden
determinar las características de la evaluación en esta etapa, que será global, continua y formativa y tomará como
referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas. Además, para la evaluación servirán también de orientación los
perfiles competenciales, de ambos ciclos, recogidos en el Anexo del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, así como los
Objetivos generales de la etapa.

Con respecto a los procedimientos de evaluación, deberá ser la observación directa y sistemática la técnica
principal del proceso de evaluación. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos como
escalas de observación, anecdotarios o listas de control, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y
las características específicas del alumnado.

LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  PROPIOS DE LA ETAPA. 

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA PEDAGÓGICA.

Referencia normativa:

Artículo 11. Evaluación del Decreto 100/2023, de 9 de mayo.

La evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza mediante la valoración de la pertinencia de las
estrategias metodológicas y de los recursos utilizados, por lo que las personas encargadas de la tutoría, evaluarán
tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica educativa, y recogerán,
además, los oportunos procedimientos en la programación docente.

La evaluación y seguimiento de la propuesta pedagógica será permanente y continua, y permitirá la introducción de
correcciones o modificaciones para llegar a conseguir los objetivos propuestos partiendo del procedimiento general
establecido en los mecanismos de autoevaluación del centro y se concretará el procedimiento en cada propuesta
pedagógica.

 

Artículo 8. Procedimientos e Instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Infantil.



Según el Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Educación Infantil: 

Artículo 11. Evaluación.



1. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12.1 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la evaluación en
Educación Infantil será global, continua y formativa.

 La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso de evaluación y tendrá en cuenta el
grado de desarrollo de las  competencias clave y su progreso en el aprendizaje. 



2. La evaluación en esta etapa estará orientada a determinar los avances en el desarrollo evolutivo del alumnado
tras la impartición de las enseñanzas de Educación Infantil. A estos efectos, se tomarán como referencia los
criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en cada una de las áreas, que constituirán el referente para la
comprobación del grado de adquisición de las 

competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa. 



3. Para la evaluación se utilizarán distintas estrategias, técnicas y recursos adaptadas a las características de cada
ciclo, así como a las condiciones iniciales individuales, al ritmo y a las características de la evolución de cada niño o
niña. 



4. Asimismo, la evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza mediante la valoración de la
pertinencia de las estrategias metodológicas y de los recursos utilizados, por lo que las personas encargadas de la
tutoría, tendrán que evaluar tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica educativa, y recogerán, además, los oportunos procedimientos en la programación docente. 



5. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado y la atención individualizada en la
etapa de Educación Primaria, al finalizar la etapa de Educación Infantil, la persona que ejerza la tutoría, completará
un Informe Final de Etapa que concretará la evolución y el grado de desarrollo de las competencias clave por parte
del alumnado. Dicho Informe se ajustará al modelo que determine mediante Orden la Consejería competente en
materia de educación. 



6. La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá, con carácter general,
por lo dispuesto en este artículo. 



7. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado deberán participar y apoyar la evolución
del proceso educativo de sus hijos o hijas, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y colaborar en
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las medidas que adopten los centros para facilitar su proceso educativo.



 Se utilizarán distintas técnicas e instrumentos de evaluación como escalas de observación, listas de cotejo,
rúbricas, portafolio o cuaderno de evidencias; aplicando momentos de autoevaluación, coevaluación,
heteroevaluación y, sobre todo, metacognición.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre: "Dios cuida de sus hijos"/ "El nacimiento del niño Jesús".

Segundo trimestre: "Jesús nos ama y nos cuida"/"Jesús vive para siempre".

Tercer trimestre :"La Iglesia, la familia cristiana"/"Dios quiere que nos amemos".


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- E.I. 5 SdA  1 -DIOS CUIDA DE SUS HIJOS

- E.I. 5 SdA 2-EL NACIMIENTO DEL NIÑO JESÚS

- E.I 5 SdA 3- JESÚS NOS AMA Y NOS CUIDA

- E.I 5 SdA 4- JESÚS VIVE PARA SIEMPRE

- E.I. 5 SdA 5- LA IGLESIA, LA FAMILIA CRISTIANA

- E.I 5 SdA 6- DIOS QUIERE QUE NOS AMEMOS

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se consideran actividades complementarias las organizadas por el Centro durante el horario escolar, de acuerdo
con el Proyecto Educativo, y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas por el momento,
espacios o recursos que utilizan. La asistencia a estas actividades será obligatoria por parte del alumnado y por
parte del profesorado, igual que a las demás actividades lectivas. Las faltas a estas actividades deberán ser
justificadas por las familias.

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del Centro a  su entorno y a
procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la
preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares se realizarán
dentro o fuera del horario lectivo y tendrán carácter voluntario para el alumnado. Una vez aprobada la actividad en
Consejo Escolar será de carácter obligatorio para el profesorado.



TIPO DE ACTIVIDADES:



- De los Planes y Proyectos Educativos: las actividades programadas dentro de los planes y proyectos educativos
del centro se vincularán a los elementos del curriculum para cada uno de los ámbitos de  la etapa y se añadirán los
saberes propios básicos para completarlos con los elementos ya existentes y acordes con el Proyecto Educativo.


- De la Oferta educativa municipal.



- Efemérides.



- Propuestas de la Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.



- Salidas fuera del centro.



- Actos académicos.



- De la AMPA.



- Colaboraciones de las familias.



- Actividades Complementarias.
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- Etc...



COMPLÉTALO CON LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE TU NIVEL Y ÁREA O ÁMBITO



Actividades relacionadas con la Navidad, Día de la Paz, Semana Santa, mes de María.



Campañas realizadas: Domund,  Infancia Misionera.



Animar a los niños/as a que participen en las acitividades solidarias que se realizan a nivel del colegio como por
ejemplo la campaña de Cáritas.



También todo el colegio participamos en la Carrera Save the Children



 Manifestaciones de la religiosidad popular como parte de nuestra propia cultura y tradiciones.

 


















8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.3.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.3.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.3.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.3.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.3.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.3.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.3.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.3.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.3.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.3.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.3.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.3.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.3.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: REL.3.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.3.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.3.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.3.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.3.1

REL.3.2

REL.3.3

REL.3.4

REL.3.5

REL.3.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
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M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cuatro Años Religión y Moral Católica

Los contenidos que hemos repasado han sido: La Creación ,los personajes de la Sagrada Familia ,la Semana Santa
 y la Iglesia como casa de Dios y de todos los cristianos.

Se realizará mediante la Unidad 0, la cual, servirá igualmente de repaso y detección de conocimientos previos
generales del área de Religión. Preferentemente desde una metodología lúdica. Sobre todo en la asamblea
utilizando bits de inteligencia y en la pizarra digital repasando las canciones del curso anterior. También juegan un
papel importante nuestras mascotas (libro Biblia, Jesús, Virgen María, San José..).


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La Instrucción cuarta de la INSTRUCCIÓN 11/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que
impartan Educación Infantil para el curso 2022/2023 dispone:.

Cuarto. Propuestas pedagógicas, situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño.

1. Las propuestas pedagógicas se concretarán en situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos
curriculares de las distintas áreas mediante tareas y actividades que garanticen que la práctica educativa atienda a
la diversidad del alumnado, a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de los niños y
las niñas.

2. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo siguiente:

a) Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades y tareas que los
responsables de la impartición de las distintas áreas llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado.

b) El objetivo principal de las situaciones de aprendizaje es la integración de los elementos curriculares de las
distintas áreas mediante tareas y actividades significativas y relevantes que garanticen que la práctica educativa
atienda a la diversidad del alumnado, a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de
los niños y las niñas.

c) La metodología para su desarrollo tendrá un carácter fundamentalmente activo, basada en el juego, partiendo de
los intereses del alumnado y su grado de desarrollo, para favorecer la motivación y la participación, dando lugar
tanto al trabajo individual como al cooperativo y al aprendizaje entre iguales, mediante la utilización de enfoques
orientados a una perspectiva de género e integrando referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

d) Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, las situaciones de aprendizaje deben estar bien
contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la
realidad. Estas situaciones concretan y evalúan las experiencias de aprendizaje del alumnado y deben estar
compuestas por tareas de creciente complejidad, en función de su nivel psicoevolutivo, cuya resolución conlleve la
construcción de nuevos conocimientos, haciendo uso de materiales didácticos diversos.

e) El objetivo de estas situaciones de aprendizaje es ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar sus
aprendizajes y aplicarlos en contextos cercanos a su vida cotidiana, favoreciendo el aprendizaje en base a los
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. En definitiva, sentar las bases para el aprendizaje durante toda
la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado en cada uno de los ciclos que conforman la
Etapa de Educación Infantil .


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Los planteamientos metodológicos de este área se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en experiencias de
aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, basadas en la experimentación; en el cuidado del desarrollo
afectivo y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y cooperativo; en
la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales
y culturales de todos los niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o
ampliación flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se
comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El área de Religión Católica confiere una
insustituible responsabilidad a la figura del docente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de
enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación.

La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de promover
el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las
secuencias de aprendizaje son:
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- Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;

- Despertar la curiosidad, identificando algunas preguntas que suscitan las experiencias;

- Promover el pensamiento autónomo a través de la escucha y comprensión de relatos bíblicos, cuentos y
representaciones artísticas del mensaje cristiano;

- Emplear diversos lenguajes para expresar sus emociones, gustos y preferencias, contrastadas con los valores
del cristianismo;

- Acercarse con empatía a otras visiones del mundo, para la construcción de la convivencia pacífica e inclusiva;

- Aplicar este proceso formativo en la construcción de la autonomía personal como preparación para el
aprendizaje para toda la vida.

Para llevar a cabo la enseñanza de la Religión Católica en el segundo ciclo de Educación Infantil se realizarán:

- Actividades y proyectos que potencien el interés del alumnado.

- Actividades basadas en la gamificación y trabajo por proyectos.

- Aprendizaje basado en competencias

Y, tal y como indica el currículo de religión para esta etapa en sus orientaciones metodológicas, se aplicará:

- Atención personalizada

- Trabajo individual y cooperativo

- DUA

- Situaciones de aprendizaje

- Aprendizaje basado en el juego

- Aprendizaje orientado a la acción 


4.  Materiales y recursos:             
Cartulinas ,folios, lápices, gomas, libros de consulta; TIC: tablet, PDI ,juegos, manualidades, tijeras ,pegamentos
,cuentos .Biblia infantil, pinceles ,témperas ,punzones, libro de trabajo, portfolio, librito pequeño del método.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La Instrucción séptima de la INSTRUCCIÓN 11/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que
impartan Educación Infantil para el curso 2022/2023 dispone:

Séptimo. Procedimientos e instrumentos de evaluación.

2. Para la evaluación, tanto de los procesos de desarrollo como de los aprendizajes, se utilizarán distintas
estrategias y técnicas variadas y basadas en la observación.

3. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente.

4. Los padres, las madres o las personas que ejerzan la tutela legal deberán participar y apoyar la evolución el
proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la
evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su progreso educativo

.5. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los
tutores y tutoras, así como el resto del personal educador y formador informarán a los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el desarrollo y la evolución
de su proceso educativo.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre: "Jesús nos enseña a hacer el bien"/ "Dios nos habla en la Biblia".

Segundo trimestre: "La llegada del niño Jesús"/ "El amor de Jesús".

Tercer trimestre: "Jesús muere y resucita" / "Hablamos con Dios".


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- E.I. 4  SdA 5 - JESÚS NOS ENSEÑA A HACER EL BIEN

- E.I. 4 SdA 1 - DIOS NOS HABLA EN LA BIBLIA

- E.I. 4 SdA 2 - LA LLEGADA DEL NIÑO JESÚS

- E.I. 4 SdA 3 - EL AMOR DE JESÚS
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- E.I. 4 SdA 4 - JESÚS MUERE Y RESUCITA

- E.I. 4 SdA 6 - HABLAMOS CON DIOS

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se consideran actividades complementarias las organizadas por el Centro durante el horario escolar, de acuerdo
con el Proyecto Educativo, y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas por el momento,
espacios o recursos que utilizan. La asistencia a estas actividades será obligatoria por parte del alumnado y por
parte del profesorado, igual que a las demás actividades lectivas. Las faltas a estas actividades deberán ser
justificadas por las familias.

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del Centro a  su entorno y a
procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la
preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares se realizarán
dentro o fuera del horario lectivo y tendrán carácter voluntario para el alumnado. Una vez aprobada la actividad en
Consejo Escolar será de carácter obligatorio para el profesorado.



TIPO DE ACTIVIDADES:



- De los Planes y Proyectos Educativos: las actividades programadas dentro de los planes y proyectos educativos
del centro se vincularán a los elementos del curriculum para cada uno de los ámbitos de  la etapa y se añadirán los
saberes propios básicos para completarlos con los elementos ya existentes y acordes con el Proyecto Educativo.


- De la Oferta educativa municipal.



- Efemérides.



- Propuestas de la Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.



- Salidas fuera del centro.



- Actos académicos.



- De la AMPA.



- Colaboraciones de las familias.



- Actividades Complementarias.



- Etc...



COMPLÉTALO CON LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE TU NIVEL Y ÁREA O ÁMBITO



Actividades relacionadas con la Navidad, Día de la Paz, Semana Santa, mes de María.



Campañas realizadas: Domund,  Infancia Misionera.



Animar a los niños/as a que participen en las acitividades solidarias que se realizan a nivel del colegio como por
ejemplo la campaña de Cáritas.



También todo el colegio participamos en la Carrera Save the Children



 Manifestaciones de la religiosidad popular como parte de nuestra propia cultura y tradiciones.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.2.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.2.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.2.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.2.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.2.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.2.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.2.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.2.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.2.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.2.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.2.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.2.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.2.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: REL.2.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.2.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.2.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.2.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.2.1

REL.2.2

REL.2.3

REL.2.4

REL.2.5

REL.2.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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C
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1
C

C
2

C
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C
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1
C
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C
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3
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D
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C
D

5
C

E
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C
E

2
C

E
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C
C

L1
C

C
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C
C
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C

C
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C
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tres Años Religión y Moral Católica

Estamos trabajando los hábitos y las normas ,haciendo mucho hincapié diariamente .Antes de empezar el libro
hemos estado las tutoras y yo en las clases para que el alumnado me conozca. Pretendemos que tengan mayor
autonomía abriendo y cerrando mochilas ,a la hora de ir al aseo que se pongan la ropa bien .Comenzamos
trabajando canciones en la pizarra digital y viendo vídeos con oraciones cortitas para ampliar el vocabulario .A
continuación presento la mascota y empezamos con nuestro librito de trabajo.

La Instrucción sexta y séptima de la INSTRUCCIÓN 11/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación
y Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que
impartan Educación Infantil para el curso 2022/2023 dispone:

Sexto. Carácter y referentes de la evaluación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la evaluación en
Educación Infantil, será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática del tutor o tutora
constituirá la técnica principal del proceso de evaluación.

2. La evaluación tendrá como referente las competencias específicas y los criterios de evaluación, recogidos en el
Anexo II de esta Instrucción.

3. En toda la etapa, la evaluación debe servir para detectar, analizar y valorar los procesos de desarrollo de los
niños y las niñas, así como sus aprendizajes, siempre en función de las características personales. A estos efectos,
se tomarán como referencia los objetivos de la etapa recogidos en el artículo 7 del Real Decreto 95/2022, de 1 de
febrero, así como los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en cada una de lasáreas. Servirán
también de orientación los perfiles competenciales, tanto del primer como del segundo ciclo, recogidos en el Anexo
I.

Séptimo. Procedimientos e instrumentos de evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza la tutoría, que recogerá, en
su caso, la información proporcionada por otros docentes o profesionales educadores y formadores que puedan
incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular. Dicha evaluación se realizará preferentemente
a través de la observación continua y sistemática del alumnado

Se realizará mediante la Unidad 0, la cual, servirá igualmente de repaso y detección de conocimientos previos
generales del área de Religión. Preferentemente desde una metodología lúdica.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Instrucción cuarta de la INSTRUCCIÓN 11/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que
impartan Educación Infantil para el curso 2022/2023 dispone:.

Cuarto. Propuestas pedagógicas, situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño.

1. Las propuestas pedagógicas se concretarán en situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos
curriculares de las distintas áreas mediante tareas y actividades que garanticen que la práctica educativa atienda a
la diversidad del alumnado, a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de los niños y
las niñas.

2. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo siguiente:

a) Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades y tareas que los
responsables de la impartición de las distintas áreas llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado.

b) El objetivo principal de las situaciones de aprendizaje es la integración de los elementos curriculares de las
distintas áreas mediante tareas y actividades significativas y relevantes que garanticen que la práctica educativa
atienda a la diversidad del alumnado, a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de
los niños y las niñas.

c) La metodología para su desarrollo tendrá un carácter fundamentalmente activo, basada en el juego, partiendo de
los intereses del alumnado y su grado de desarrollo, para favorecer la motivación y la participación, dando lugar
tanto al trabajo individual como al cooperativo y al aprendizaje entre iguales, mediante la utilización de enfoques
orientados a una perspectiva de género e integrando referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

 d) Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, las situaciones de aprendizaje deben estar bien
contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la
realidad. Estas situaciones concretan y evalúan las experiencias de aprendizaje del alumnado y deben estar
compuestas por tareas de creciente complejidad, en función de su nivel psicoevolutivo ,cuya resolución conlleve la
construcción de nuevos conocimientos, haciendo uso de materiales didácticos diversos.

e) El objetivo de estas situaciones de aprendizaje es ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar sus
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aprendizajes y aplicarlos en contextos cercanos a su vida cotidiana, favoreciendo el aprendizaje en base a los
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. En definitiva, sentar las bases para el aprendizaje durante toda
la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado en cada uno de los ciclos que conforman la
Etapa de Educación Infantil.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Los planteamientos metodológicos de este área se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en experiencias de
aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, basadas en la experimentación; en el cuidado del desarrollo
afectivo y cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y cooperativo; en
la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales
y culturales de todos los niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o
ampliación flexibilizando los procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se
comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El área de Religión Católica confiere una
insustituible responsabilidad a la figura del docente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de
enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y evaluación .

La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de promover
el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las
secuencias de aprendizaje son:

- Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;

- Despertar la curiosidad, identificando algunas preguntas que suscitan las experiencias;

- Promover el pensamiento autónomo a través de la escucha y comprensión de relatos bíblicos, cuentos y
representaciones artísticas del mensaje cristiano;

- Emplear diversos lenguajes para expresar sus emociones, gustos y preferencias, contrastadas con los valores
del cristianismo;

- Acercarse con empatía a otras visiones del mundo, para la construcción de la convivencia pacífica e inclusiva;

- Aplicar este proceso formativo en la construcción de la autonomía personal como preparación para el
aprendizaje para toda la vida.

Para llevar a cabo la enseñanza de la Religión Católica en el segundo ciclo de Educación Infantil se realizarán:

- Actividades y proyectos que potencien el interés del alumnado

- Actividades basadas en la gamificación y trabajo por proyectos

- Aprendizaje basado en competencias

Y, tal y como indica el currículo de religión para esta etapa en sus orientaciones metodológicas, se aplicará:

- Atención personalizada

- Trabajo individual y cooperativo

- DUA

- Situaciones de aprendizaje

- Aprendizaje basado en el juego

- Aprendizaje orientado a la acción


4.  Materiales y recursos:             
 Cartulinas , lápices, gomas, libros de consulta, TIC: ordenador, PDI,  manualidades, tijeras ,pegamentos ,botes de
témperas ,ceras blandas, pinceles, libro .portfolio, cuentos según el ciclo litúrgico, Biblia infantil ,peluches. Juegos(
como El maletín del Arca de Noé, cubos de puzzles,

portal de Belén de madera...)


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La Instrucción séptima de la INSTRUCCIÓN 11/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que
impartan Educación Infantil para el curso 2022/2023 dispone:

Séptimo. Procedimientos e instrumentos de evaluación.

2. Para la evaluación, tanto de los procesos de desarrollo como de los aprendizajes, se utilizarán distintas
estrategias y técnicas variadas y basadas en la observación.

3. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente.

4. Los padres, las madres o las personas que ejerzan la tutela legal deberán participar y apoyar la evolución el
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proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la
evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su progreso educativo.

5. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los
tutores y tutoras, así como el resto del personal educador y formador informarán a los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el desarrollo y la evolución
de su proceso educativo.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre: "El regalo de la naturaleza" /"Jesús el mejor regalo de Dios"

Segundo trimestre: "Dios nos quiere y nos cuida" /"Jesús está con nosotros"

Tercer trimestre: "La Iglesia, casa de Dios" /"La Virgen María"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- SDA1 El regalo de la Naturaleza

- SDA2  Jesús el mejor regalo de Dios

- SDA3 Dios nos quiere y nos cuida

- SDA4 Jesús está con nosotros.

- SDA5 La Iglesia, casa de Dios.

- SDA6 La Virgen María.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se consideran actividades complementarias las organizadas por el Centro durante el horario escolar, de acuerdo
con el Proyecto Educativo, y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas por el momento,
espacios o recursos que utilizan. La asistencia a estas actividades será obligatoria por parte del alumnado y por
parte del profesorado, igual que a las demás actividades lectivas. Las faltas a estas actividades deberán ser
justificadas por las familias.

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del Centro a  su entorno y a
procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la
preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares se realizarán
dentro o fuera del horario lectivo y tendrán carácter voluntario para el alumnado. Una vez aprobada la actividad en
Consejo Escolar será de carácter obligatorio para el profesorado.

TIPO DE ACTIVIDADES:

- De los Planes y Proyectos Educativos: las actividades programadas dentro de los planes y proyectos educativos
del centro se vincularán a los elementos del currículum para cada uno de los ámbitos de  la etapa y se añadirán los
saberes propios básicos para completarlos con los elementos ya existentes y acordes con el Proyecto Educativo.
- De la Oferta educativa municipal.

- Efemérides.

- Propuestas de la Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

- Salidas fuera del centro.

- Actos académicos.

- De la AMPA.

- Colaboraciones de las familias.

- Actividades Complementarias

Actividades relacionadas con la Navidad, Día de la Paz, Semana Santa, mes de María.

Campañas realizadas: Domund,  Infancia Misionera.

Animar a los niños/as a que participen en las actividades solidarias que se realizan a nivel del colegio como por
ejemplo la campaña de Cáritas.

También todo el colegio participamos en la Carrera Save the Children

 Manifestaciones de la religiosidad popular como parte de nuestra propia cultura y tradiciones.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
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8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.1.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.1.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.1.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.1.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.1.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.1.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.1.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.1.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.1.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.1.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.1.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: REL.1.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

REL.1.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
REL.1.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

12
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

6/
11

/2
02

5 
08

:2
9:

14

42Pág.: de

C.E.I.P. Ntra. Sra. de la Luz

43

C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


